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CIRCULAR 
INFORMATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL • 
Autoridad Aeronáutica Civil de Bolivia 

N° DGAC-033/2025 
DGAC/EDV/CIR-0005/25 

FECHA: La Paz, 18 de marzo de 2025 

DE 	: 	Ing. MSc. José Ivan F. García Terceros 
DIRECTOR EJECUTIVO a.i. 

A 	COMUNIDAD AERONÁUTICA NACIONAL Y PÚBLICO EN GENERAL 

REF. : 	DIFUSIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE LOS RABs FAL: 
997 y 999 

Estimados Señores: 

La Dirección General de Aeronáutica Civil como Máxima Autoridad del Sector Aeronáutico Civil Nacional, en 
el marco de sus atribuciones y competencias establecidas en la "Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil de Bolivia", 
el "Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional", comunica a la comunidad aeronáutica en general, que se 
encuentra disponible en el sitio web de la institución (ws".dciac.bob.bo), las Propuestas de Enmienda (PDE) 
de los siguientes Reglamentos FAL: 

• Tabla N°1 

N° Propuesta de Enmienda (PDE) 

1 PDE 4 RAB 997 
Reglamento de facilitación para el explotador de aeropuerto. 

Edición 3, Enmienda 4, Fecha de aplicación 12/05/2025. 
2 PDE 4 RAB 999 

Reglamento de facilitación para los explotadores de aeronaves. 

Edición 3, Enmienda 4, Fecha de aplicación 12/05/2025. 

Al respecto, se recibirán comentarios referidas a las propuestas de enmienda, hasta el 02 de abril de 2025. 
De no recibir ningún comentario, se considerará la aceptación de las PDE de los Reglamentos FAL descritos 
en la Tabla N°1 de esta circular. • 

Los comentarios deben ser remitidos en el formulario adjunto (Formulario para comentarios a la propuesta de 
enmienda de la RAB o manuales PANS de la DGAC), al email: propuestadeenmienda.edv@dqac.clob.bo  

La Dirección de Transporte Aéreo, Jefaturas Regionales y Sub Regionales de Aeronáutica Civil, quedan 
encargados de la difusión de la presente Circular Informativa. 

wwwdgac.gob.bo  
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